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la la diuEiÍ de Guayaquil, Capital de lo Previa» 

ela úel Guayas, República ¿sl Eeustor, hay dls 

  

  

nen Cuobrs úe Abril de mil sasvecientos setenta y 

sictó, ante mí úsetor OVIBLO OORREA MUSTAMANTR, Abd 

goto Hstario DECIMO de este Cantón, «esuperesa: e 

señor PRASCISDO AUEÑAR ESTRADA, quila úeclora ser 

sevoteriamo, cssaús, industrial; e membre y en ro. 

presentación úe la Compañía  Anbaima "COMERCIAL  YXMa 
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PACO snOUIEFAD ANONIMA” on uu celidná de  Frenión 
16 
  

be adminisirab=dvo ds la misma, segía ammbraniento 
106 
  

que 26 ¿inserta en lo matriz; mayor úe edad, ¿n 
17 
  

miíciliodo en esta efuécá, sapes para sbligares y 
18 

. esalratar e «quíca ús center úsy £6, el misas y 
19 

    
  

viene a seelebrar esto  eseritura páblion de AU 

DE OALITAL Y REFORMA — DE ESTATUTOS, esbre eno 

go 

21 
  

abjeto y reuultsás está bien iastruflás y a 1 
22 
  

que prsecás 4“ uns manera libre y espratánes, 
£3 
  

ra «ue la autaríco me pressato lo mimuto que 

dise  esís a¿£i0OR  BOTANIO: — báxvase usted autori» 

24 
  

es 
    sar en el Froteselo a su 0esrga, uns eseriturs pú 

blísa per la susl esmuten el vuumento ú Capital ho 

a0 
  

27 
      eial, la reforma ús les  Bebobtutos  «¿sejales y 
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las úembs  decloraviones - que «e esatienean 31 benor 
  

úe las niguientes elíusulag.” x 1] óooodds Oterga 
  

esta esexitura pública el senor Frantiags ducñas Eg 
  

traía, 3 nmbre y en reprenentarión te la Conpa- 
  

fa Anónima "COMáRCIAL INIAUO WOCIEBAD ANONIMA" en | 
  

-sUn «solídod. ús Freaíiente áéninisirativa de lo ula» 
    BA, Sanos la asredita enn “un nmembrenicato 1laserito 
  

que se acompaña, pura que usted, Yeñsr MNeturíis, sd 
  

sáírva insertar au texts en la eseritura » ebsrege 
  

680, y devolverko luegt.» 6XO0UNDaái- Fer escri, 
  

. tura pública «que aubarizsób el Xetorís ¡egundo ás 
  

duayaquil, entamoes Dostor Angel Celis Cháven, el 
    

dílo einso úe Julás úe uíl asvesientos cincucata 
  

uno, ínserita en el Hegistro Mersantil .1 afá dede 
  

de Julia de uíúl nsveciaantos elncuente y 3unS, apra 
  

bads par al Jues Frevisciol Cusrtas del Gueyas y 
    

publicada «n Yi Tel£6graío «l áfña sataros ús Juls4 
  

de nuil asvesicatos cincuenta y Muas, «esa todas Lan 
  

formalidades legalen, se comatituyó la Compañía ant 
  

nása "OOMERCIAL INZAGO WwOUIGRAD ANONIMA", enn demi» 
  

silís en cata eludad de Guayaquil y sm un Capi» 
  

tal ¿stíial de Treacientbos mil aueres.- TERCERA» 
  

Per esexitura pública que suterish «el Metario M- 
  

eins atguado de Guayoquil, Meetar Tansereds Merml, 
  

el dúfs VYeintiuas de Junís de mil ansvrecicntos se 
  

btenta y uns,. aprabada ¿e el lInteniente de Cenmpa» 
  

áfos, inserita en el Regístro Nereantil el día veja 
    tissis ús Julio súe mil ausvecientos setenta y uno     

Lit. e mp La Retorna Gquél.. 
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Y ypublicaña en %1 Telégrafo «l día ene de Agos» 
  

mW 

do de uil asverientes setenta y uno, sm todas 
  

[1 formalidades legales, la expresada Conpoñla 
  

, rrógo su ploso haaba el dsse de Julio de mil np 
  

vesleaantsas neventa y unt. CUARTA Per essrite 
  

va pública que auterisó «el Hetario «<uínts de Que 
  

yaquil, Porter Gustave £fulesal el dissisieto de 4» 
  

drd2 de ul asvecieatas setenta y e«laneo, aprebads 
  

por el Inlbeniente de Ceompoñíso, laseríta <n *€l R6- 
  

g«iobra Mercantil «el dee le Junto de mi1 aomecion. 
AAA +28 — 

setenta y sino y publicado en El telbgralo, 
  

  

, jlñectosuo de los mísmen mes y año, sm todas 

£foeruslidados legales, la expresado Campaúlae su- 
  

8 su eupitul uociol a slo MILIONS »E SUCRS6, 
  

y zreslisó la refarma integrel de que dstatutes ¡el 
  

sloleno. QUINTA .- la Juate General ixbroesrál» 
  

  

  

asria de sscionistas de la mencisnads Compuñlo, en 

su sesión celebrada el jueves tren ús  llarus de | 

  

    

  

mil novecientos setenta y siete, cen 01 veto uná- 

nino de la Vobalidos el Capítal secíal «que estu» 

  

  

vo representado en dúiskhs Junta Ceneral, resslviób 
  

mentor el Capital sscial a VÓlWiN MILLONES Bi sl 
  

Gli, y reformar el aárbísule Cuarte de los Xubatur» 
  

bos wsucisles úe la Campaña. SEXTA. La mís- 
  

ma expresada Junta General de Aisslenistas yrenslvi6 
  

tosbíófn auberizar al otergante «ms Prenitendo Ad= 
  

sinistrative de la Compañía, para «que suseríba lo 
      esrrespaurálente enscrátura pública de 20uerio e. la 
  

Li. Mp. La Metormáa Qquét.. 
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ley, en su eclidad de veprescatantes legal de la 
  

Gompañía, y para «ue realice, en general, beñas 
  

las útligencias y gestispes que fueren actesarias 
  

poro el bstel perfeccionaníente lezul «del indlcads 
    

auncato de -Capitol y raferma y nueves Asbtatutes 5e- 
  

ejales.» BE PTIM ai. Sentagos ls satecedentas sn 
  

puestos <n las «lóusulas anteriares y «an eunpli- 
  

níiento de lo resuelto en la mencionoda sesila ás 
  

Junta General sde Aáselamistas e  "COMiRCciaL INZAGO 
  

SOCILIAD AÑOITBA” el obergante Francisos»s Jucñias ¿ae 
  

braña, en oclídnd úe Frusidente Agwinisctrotivs de 
    la mismo, eleva u escritura pública, psu meúlo de 
  

la presente, el referidas aumento de Capital érotal 

y la refsrma del Artícule Cuurts de lon istobutos, 
  

ea les tirminso ¿sl asta de Junta General úe Aodio= 
  

 —¡aietas ya veferidos, celebrada «li bres de Marzo da o 
  

mil movecientos setenta y siete.» OCTAVA 2. Par 
  

ra loa efectos de lo elóusula snmterisr, ¿inmserbe 
  

Usted señse Mabario, <n le eseritura a“ ebergarses 
  

el aueta de la mencisnmada sesila de lo Junta Ge” 
  

-Berol de Aceienistas úe la Compañía, que ajerege 
  

del líbrs respectivo, «que también se «ecommpaña, en 
  

la que se cesnbienea 0l uuneate de Capitel y la 
  

refersa .del arbícula Cuarte de les Estatutos y uds 
  

_penoluciones renpectivas, coma expresión úe la vs 
  

luntaád del brgans supreas e la Compañía. NOV 3 
    Mad. -» e deja constancia «us el suseriptor de .o- | 
    das las muevas acciones que sen pagoñas pe co 
  

e imp. La Metorma Qquil.. =7T e 
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: ponsanión de exfáítos, es esuatorians. PEC INM 4- 

o ¡Mgregie usted, ceñar Ustario, bado «uanta Llueve ús 

[estado pura la plena velides lequl de anta ua 

z be y de lo escritura pública que la esatengn. £). 

  

  

    

    
deetor Hicslón ¿ariucei elosalugo. Abogsta Segistrs 

  

número: cero setenta y senos duoraquil-. "Haste aqub 

da mísuto".- Hi-Ud.d2Os Lai COMERQIAL —INw 

TAJO ideÁs Guayaquil, sdiscimueva de Junio úe  uil 

  

  

  

aprecientan srtenta y cíaco: »ciosr «sa Franoisas 

Mimeñas Xektosda. Ciuáañ. Muy señor ale: Olmpiane nm- 

nitestarla que la ¿Juata G“úesnsrel Axierssrálnaria de 

áecscienistas tte lo Cempañla  "GOMGACIAL LERACO 06 Lie 

  

  

  

  

¿DAD ABOSÁMA ", domiciliada ' en dusyaquil, «a «u 8t- 
  

%. o 2 

o ¿SS sita celebrando hey, tuvo «l- osñernto de «legirlo 
e no ! 

cn PRISISENPR ABIISISPRATIVO de la Cempañfa, por el pe 
  

  

rísdo sue vinos 2ñes y «sm les fasnmiteles fijados 
  

en los mueves Estatutos «sedcles, «nbre los «que £i 
17 

- guzan la de representuz » loa Cesmpañla extrejudñciol 
18 

y ¿jnúicialmenta, actuamís sin el esneurss de nia 
19 

. gún evrs fuscianario. Los muevts ksbatutos en que 

  

  

  

go 
  

sensitan sus  atrábucioanes estún aonteniéna «mn la en 
21 
  

exitura pública que auserizb s1 Hphoráís «uíato de 

Guayaquil, soaatoer Quabtava FPelesaf, «l «jesisioto de 
28 
  

23 
  

isráld de mál nasveziontoes sevento y coles, ¿nseri” 
24 
  

ba en el Segistre 3Mercanyil” de este nuiswo Contín 
es 
  

el duce de Junfo de mil" novecientos sebenta y cih 

80 Muy atentamente. p. "Comentáal . Jutoss scieiad 

 ámbnima. £) Soctar  Kicelós Farduced Seisaaluga. Pro» 

28 
  

e7 
      28 
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27 

28 

sidente de la Junta ¿emeral dixtrasráimaria. RAZON: 
  

Acepto el cargo para el cul ha síds elegida se- 
  

gún «1 membraniento que anbteceñe, Treinta de Juni 
  

de ail nsverientoes setenta y tines. 1) Freaciaso 
  

Mieños Xatreda. «ueia 1ascrito este Nenbramisnto 
    

áe foja suecas il «quinlentos veintinueve a pues 
  

quinientos treinta, Número des mil quinientes mue vá 
  

del Registro Merezatil y smotado boja- el amúners 
  

-3 4 Len! bent los del Sepertaria 

árohivindone leon Certificados de Hezistro y Jeten- 
  

sa Xaciensl.-» Guayaquil, quines ús Julis de mil 
  

novecientos setenta y cinco El Eegistroaisr Mero 
  

esatid.- .£) Abogaio Hector Níguel ¡alelvar Astrada. 
  

. Regiatrador Meresatíl del Cantín Guayaquil. - Nay un 
  

selle.-. ACTA Be La ók»lON GUNERAL  EXERAORDINARIA 
    

DR ACCIONI5SZAS BR ¿A COMPAGTA AMOMNIMA "COMWRCIAL 
  

MAGO ROCIAIAD ¡¿ANONIMA", QOELEBRADA £l JUNVES PRás 
  

-MARZO DE MIL MOVICIENTOS “dDPENPA Y w“lsbie» Ka la 
  

éludad de Qusyoquil, Nepábiica del euañar, a las 
  

cinco de la tarde del áía ¿Jueves tres de maras 
  

de m2 novecientos setenta y eleve, se enmuentran 
  

reunidos en el lecal ás da Geapañla, ubicada en     

el XKillmstrs Cinco E nedío ús la carmtera a pe- 
  

le, do besalidad de los accienistas de la Compañta 
  

ánbainmo "Comercial Intaos irás” señísres: Vraneciínes 
  

dioñas Bsbrada, propietario ds quinientas noventa y 
  

seis acciones, esa quinientos noventa y seis vsebe 
      Guatavo Jueñss Xatrads, propietoxrísa de una aseita, 
  

Lie . tmp. La Meprma Qquil.. 
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esa un veto; María Pramissa Hmeñas Carbe, prepie- 
  

, tarís e uno acoifaj com un vsisg Ana Dueños Caro 
  

  , propietaria de una acción, esa un voetoj 7, dede 
3 4 

box Niaslón. raxriucei »ciosaluga, prepiístario de vag 
  

    secta, con un vebo,- También está presente el Ue 

      
esa quen constata que ae reunida da potalá- 

dad úel capital ascial, una. ves hecho la liste de 
     
    

  

  

196 concurrentes, lista que pase al expeñlente. ln 
  

  

rd 

3 Soil bancas Sodes resuelven psr uhaainitsd, »eeptar la 
5 o 10 te 2, 

ES cele AND roposisión del ¿residente Adalamistrativs señor Fear 
  

1 hueñas ústroda, relebiva a enspitulrso en 
A eni ba ñe Justa Generala para trabar ssbhre las 1Í- 
A 

e 

  

  

  

guientes amuaboss Unpe- aumento: úel Capibale- Mm. 
  

useripeión y pogo del uments úe Copipalo- Tres. 
    

Fefermo úsl artículo Zusrts úe 105 Estoetutes Macigo 
  

len. ¿sbre boles asuntes se ferma «l arden del día, 
17 
  

saoepbaeía ps tedos lar uecianistañ. ¿nte la suas 
189 

e dichos aceptación uníninme de la tetalidad de los aq- 
  

19 
  

cienistas de la ¿Usipañla, relativa a enmptítuíres 
go 
  

- qa. dunta General, en el sojebo de trotar sebre 
21 
  

1es asuntos preinttectos, ed Presiiente administro» 

tivo - manifiesta que lua sesión es efestuerá dentro 

22 
  

e3 
  

de la uán estricta leguliíded, yo que. elle se yed- 
24 
  

lisa ae agqueris op ls preserito por el ártieule 
es 
    doscientos setenta y bres de la ley de Jemprálos y 

FJ. “ esatinuación, declara abierba la sesila ds Tim 

ha GÚeneral, «en la que uctúla- de sueoretario el Ge- 

Lit. € imp La Retorma GQauil 
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      28 
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28 

rente. General, de eontermidad esn los -Estatutes ¡e 
  

cijnles, fe sonmsítero en primer béxmins, is relubi- 
  

ve 01: aumento 86d 'Copital ascial, y la Jualé G0e- 
  

  

neral, luego de ¡ieliberor ul prapecto, resuelva pue 

unanimidad, ss ns den el votos de la tabtalíidal de 
    

les aceismistas de la Cempañlo, vuneator rn caterca 
  

niílisaes de sueros mz «el actual Capital _Recinl dd 
  

le Csmpsñín,' que 'aseiendo » seis millones de sutxes, 
  

de tal manera que en ls sucesiva el Capital e» 
  

ejal de la COsmpañía ses de Veinte nmillenes de 
  

8r4s. 4 tales efectos, le Junta General, por igual 
  

unanimidod, resuelve «que úichs oumento de capital ¿0 
  

cíol en catorse. míllenes de suerss ne efectúe m9 
  

dianta la enívifa de un mil ecustrocientes Muevas 
  

acciones, ordinarias y neminativas, de diez míl su. 
  

exes esda unaz y, «ue el pags: de las mismos 10 
  

realiso en cualesquiera de las fermas previstas en 
  

la Jey y  aceptañas por «sta Justo General. Á can 
  

bimuación, €«l Presiiente Ainministritivo aunifienta 
  

que, úe e<vofarmiénd con el serechs preferente que 
  

la ley emecña a les accimmiatas, paro suscribir 
  

des muevos acelonez <n proporción a las que aetual- 
  

mente. tienen, la euscrisción de las un m1] cuatro» 
  

sientan nuevas s3eciones cscresperiicates al acsriado 
  

gáinente de capítoal debverón ¿istríibuitse entre las as 
  

sisniatas a prorrata de sus actuales acuímmens, 2 
  

RERDÉ qué una .» más acuiemistas decidaa renunciar 
    en teds e» en parte a su mencionoio: derecho pre”     

LL e HD, La Merorma  Qquil.. 
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 ferente en fovor de les demás accionistas, De in- 
  

meñlato, la ¿unto General, luego de ssmesder las 
  

  

held liemes de endo uns de les aceioenísntos, aprecbo 
  

J por unanimidad de vetos, «5 decir, e... *«l voto 
  

econferso de la tetalidad del Copitol emial, que 
  

las un smíl cuatroclentas muevas usslienes de úles 
  

mál sueros, sean suscritas exclusivamente por el se 
  

ñar Francisco dueñas satrada yo que les sixes 
  

bro accionistas han nonilestaño su 4scísifa ás. a9 
  

  

17 

18 

19 

go 

21 | 

22 

28 

REA, : pimoción, de Junta General pasa a eambeer y 10 
  

  

     

  

e “YN 

A, Ta 

Siyer ssbre el paga de las muevas aucuienes y re- 
  

e aire per unoninídod que bal page se hago pere 

co Pemansión de eoxrtáites. luego, la Junta Ueneral  re- 

suelve «que, pura sotisfacer el coprespanilente pago 

  

    
  

  

200, be matericlioe la respectiva compensación de 
  

extáitos, en la sumo pertinente, neñisato les «9 
  

Sreapendlentes asientos úe embobilidad. A continua» 
  

eifa, la Junta General pasa a cmmsiderar le rela» 
  

tivo a lo referma del Artículo Cuarto de les Ba” 
  

tatubles *eciales, sue se refiera sl Capital 'ssíal 
  

de la CUsmpañía en atención «ul aumento de Capital 
  

wecial que se acabo de desidir. Lo Junta General, 
  

25 
luego de úeliberer al respecto, resuelvo ps una 
  

se 
ninmidod de vstes, aprobar: el muevo texte del Ax 
  

e7 
tículo Guotra de los ketatubtes Geciales, el que, 
      28 

en consecuencia, dirbi  "ARZÍGUIO QUABTO. - El eopítal 
  

Lis e imp La Reforma Qquil. 

suscribir ainguía de dichos nueves accienes. A 00m 

de les uencionados un mil . cuatrscientas nuevas enclo- 
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social de la Compuiilo en de Yoli MILLONES DE 
  

SUCREM, dividíds en 30s nmi1 asocióonmes sviinories y 
  

noninotivas de díes mil sueres cada unas MRE das 
  

del esrs c«srs uns al ása mil inclusivo. la Jun» 
  

ta General pueda «n sualquier bicapa cuberisar «el | 
  

aunento del sapital, cunpliéndose con todas las Lol= 
  

molidañes legales requeridas pora el efecto. ln «8 
  

ve áltias esse, salvo expresa resolución en contra” 
  

rio ús le Junta General, temado coa el vebs unáw 
  

mimo. de la bebalidad ácl eapital vscíal, las mues 
  

- ves aceísaea serán ufrecídos en primer bvérmins a 
  

los tenmedares úe las emitidas hosta esa fecia, quilt- 
  

nes poiría suscribirse en prepercióa al número de 

ecciomás «ue buvierea; pers, alí así me ls hícieren 
    uns e. más de las seciamnistas, los nuevas accimmeal 
  

    

  

sobrantes se ofrecería a les demós aocienia 

dión en prepsreión úe sus aceismes, y sólo p 
  

ser ofrecidas al público las muevas acciones que 
  

aiagún acnienista hubiere d¿sscado suscribir.” Apre 
    

dbañúss ¿9 ha sida la xeísiwmas de les Estatutos 
  

la Campañfe, lo Junta denerol resuelvo, finoluento, 
  

por unanimidad de vstos, uuteriísar 31 residente ado 
  

—_minisclirativs e <l dJerente Generol de lo Usmpañla 
  

para its cualquiera de ellon, css repreneantantes 
  

legolen de la nismo, procciea a eterger la espere 
  

pondiente escritura pública, debiendo luego «asrrer 
  

los demás trómites lezales, pora obtener la plenas 
      voliáez tel aumento del Capital. seciol. y de la re- 
  

Lt . temp, La Reforma Qquil.. 
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, ¡Lerma de Bstotutos oprabatos, Na habienio - otro anun- 
  

  

  

1 

el (00 de «que :brobtor, el Fresideate Aiministrutivs de- 

5 2 | en recesy le auesión pora ásr aphirtunídas a 

la reáncción úe esto áota; yy reiastolada la 'se- 
  

sión, con lo osistencia de los mismos persanas, 
  

e1 suserito Serente General da lectura su la pre- 
  

sente aete, lo misma «que €s eprabaña sin nsiijli- 
  

casiomems Gen lo que 5 de ru? terminoda la ss- 

sión, levantánicia el Presiiente Administrotivo a 
  

  

las seis y suorenta ninatoes de ló tardo, X1 Zlwe 

dante ¿iminiztrabivo.>» El Gerente Generol-» Vecreta» 

  

  

He” f) Francisco dueñas Estrada. fj lHurcos us» 
      Me hr “vs iaivo, ¿ccionistos esncurrentes. Z) Gustave Due» 

7 J-eb Bubraño. f). Morla Vramcisoo Dueáss, £f) das 

son 2 Sueños Co £) decber Micelós Furtuehi Wejogaluga.- - 

"Hasba ogquí lo, mimuto y )agunentes Mabilibontes que 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

18 

| + Siedan ejevados .a esqrifura pública". Enta Eopritd 

»e | su extó oxonerála de teds- pogo de Supuestos, Col 

7 sol ales y ao adizimmales pex el Mesivbs: Nauprony ná- 

sol MES «abeaientos Areánta :y bres, publicado en: el 

21 Registro Ofíiciol aúnero ochocientos sebetta y  0ehe 

os de fecha veinte y mueve de Agaesbp de nl nsve- 

en cientes sebenta y cinco.» leída úe principio 9 £in, 

so. -: "aBk0 .dastruacabo «que  queña sZevaón « -eseribtura  pá- 

es | biiea, par: aí el Metorás ¡em alta vis, al áhargs 

as | be la Girietda' €n tadas qus partía y la e 

co - —ARÁDMA-. sa unidod de 0960: commágo. By £ho LJ. 

cs| “ter dueñas Buirata.” Us do*120557JHdw55w nitio O. 
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Tribe o LO0197D0w 1,976. EU, -09900L5M9OUL. > ate mí 
  

E2 Nobtorio £). O, CORA BUSTAJANTE . — Eanendads:> 
  

Prebscolo» latentente» acierto cenpeer- cuslquiera» filtio 
  

  

  

_m0- Fortucoio» Valen.- . * 
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+8 OIORGO ANTE LI, an le de ellos 
  

asañiera ente TERCER - TESTIMONIO, que sella y £im 
  

ans «ln Guoyaquiíl a les Bose díos úel mes de Abríl 
  

de mil ausvesrtantos setenta y siete. 
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de Mayo de 1.977 por el Intendente de Compañías, Hoy he inscrito esta 
; 

  

escritura pública de fojas 10.933 a 10.945, númeri 2.346 del hogiftre 
  

' Mercantil; y, anotada bajo «al número 14903 del Reportecia,> Sayaquil, 
  

a 
[NM 

Maye diez y nueve/Ás mil novecienteé.) etenta y siete,.- El 2eslatrador - 
  

  

ABOSADO HECTOR MIGUEL /ALGWÁR ARONADE 
Rexistrador Mercantil del tón Guayager A 

LA 77 
Mercantilie__.-— lbn ) Y 

  

  

Certifice: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 1.709 del Re- 
  

gistro Mercantil de mil] novecientos cincuenta y uno: 9.257 del misma Rel 

gistro de mil novecientos setenta y uno; y, 8.494 del propio Registro - 
  

de mil novecientos setenta y cinco; al margen de las inscripciones res- 
      +. pectivas.- Guayaquil, Mayo diez y nueve de mil novecientos setenta y si 
  

LL e imp, Ls Reforma Qquil.. 

38 es 30 

  

a,



  

te.- El Registrador Mercantíile- .- 

  

  

ABOGADO HECTOR MIEUEL ALEIVAR ANDRADE 
taxistrador Mercantil del Cántón Guayauul 

Certificeo: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritu- 

ra pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de - 

Agosto de 1.975 per el señor Presidente de la República, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo diez y nueve 

novecientos setenta y siete.- El Registrador Mercantilo= 
   
  

ABOSADO HECTOR MIGUEL /ALCIVAR ANDRADE 
*tesistrador Mercantil di Cantón Gueyagur 

  

Certifice: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de Afiliación a la Cá 

mara de Comercio.- Guayaquil, Maye diez y nubve mil novecientos setenta y siete. 

El Registrador Mercantil.- 

Na 
ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del 

   
   

     

  

AR ANDRADE 
tón Guayaqué 

  
 



TE CERTIFICO: "Que al margen de la matriz de fecha cinco de Julio 
A de mil' novecientos cincuenta y uno, tomé nota de.. 

“la Resotución número 6.776 de fecha 9 ' de Mayo de- 

1,977, médiante la cual se aprueba el Aumento ' de 
Capital' y reforma de Estatutos contenidos en/la pre- 

sente copia.- Guayaquil, Mayo, 25 de 1.977.- 

  

D. O Y FE? o Que al margen de la matriz del veintiwo de 

Junio de mil novevientos setenta y uno , tomé 

razón de lo ordenado por la Superintendencia 

de Compañías , en la Resolución número seis mil 

- ; setecientos setenta y seís y del nueve de Mayo 

'de mil novecientos setenta y siete , en la que 
- 
o consta el Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

tutos de la Compañía Comercial: INTACO Sooiedad 

Anónima , a que se hace referencia el presente 
sx 

o 0 testimonio A - Guayaquil , a veintiseis de Mayo 
OR o A : ) , AS 

    

Y 

  

meros £e1s mil setecientos setenta y seis Ne fe 

cha nueve Ae mayo Me mil neveciantos setenta y 

siete, tel señor Intemente e Compafilas, tomé 
_— LX nota ul margen de lu matriz de fecha 41ez y si0= 

e, 

! ?



,: fico: Que con fecha de hoya | he archivado, una copia auténtica de esta escritura pú 

   

  

  

número 878 del 29. de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo- diez, y nueve de mil 0 

cientos setenta y siete.- El Registrador Mercantil.r ( 

NS e! * e bo Ñ UN CA A e 

' ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AGDRADE 
Rexistrador Mercantil del Cañtón Queyaqul    Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado el A de Afiliación a la - 

Cámara de Comercio.- Guayaquil, Mayo Z y nueve de mi oyegientos setenta y - E 

siete.- El Registrador Mercantil5- guar, / 

nm, 

ABOGADO AECTOR RIGUEL “ALGIVAR ANDRADE = 
tex istrador Mercantil del     

coo alero Ns 
- REGISTRO MERCANTIL DEL 

. CANTON GUAYAQUIL 
Or a e en POR ESTA INSCRIPCION ed) 

» ul Quirino fincuulo « 7 
sha La pá ?-— 

  

  
y e Ptas Pap. NS . os Sagra 

A, 

NOCERTIFICO 3 Que. “en .esta fecha He tomado nota al margen dela es-= “a | 

vv critura de * Aumento. de. Capital. y Reforma “de Estatutos de Comercial 

INTACO, Sociedad Anónima, la Resolución número sesenta y siete-seten | 

ta y seis de fecha Mayo nueve de mil novecientos setenta y siete, ”» 

por la que 'aprueba el Aumento de Capital de Comercial INTACO Socias- 

dad Anónima, por la suma de catorce millones de sucres, por lo que 

su Capital queda elevado a la.suma de Veinte Millones de Sucres, y- 

Reforma de sus estatutos» ayaquil, Mayo 23 de 1.977. Doy Fé . 

a |    

   

  

Dr, OVIDIO CORREA USTAMA 

Notarlo Décimo de Cantón 
A —   

 



DILIGENCIA: Por Resolucion Nes 6856 de la Intendencia de 

Compañtar de fecha 27 de maye de 1.977; tomé nota al man 

gen de lan matriagioriginalr3del numente de capital y 

Reforma de Entatutor de la Compañía IJMURSINAES Y CRE.    

    

DITOS GASA SOCIEDAD ANONIMA 

     
Guayaquil, 

7, 
/ A, 
E? f L- 

- o ee a 
a , 

CERTIFICU: Que en el “iario "EL TELEGRAFO" en su edición 
correspondiente al día Miércoles primera de Junio de mil 

novecientos setenta y siete (Año 94 N? 33.537) se ha pu- 

blicado el extracto de la escritura pública de Aumento- 

de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía anónima 

denominada "COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANUNIMA", con la 

razón de su aprobación,- Guayaquil, Junio 2 de 1,977.- 
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o , $ AT 

7 Abg. JOSE OSTAIZA 
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